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N° ROL DE 
CAUSA 

ROL DE CAUSA  
EN  PALABRAS 

 

N° 
SOLICITUD 

APELANTES APELADOS INDIVIDUALIZACIÓN N°  
RESOL. 

TEXTO RESOLUCIÓN 

1 3852-
2015 

TRES MIL 
OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 
DEL DOS MIL 
QUINCE 

1093227 Caterpillar Inc. 
 

 

  

 

Yarur y Cía 
Ltda. 

 

 

  

 

CTAWORK 1 Declárese incurso 
apercibimiento 
Proveyendo a fojas 
145: Téngase 
presente en la vista 
de la causa. 
Proveyendo a fojas 
162: Téngase 
presente en la vista 
de la causa; Téngase 
presente y Estese a 
lo resuelto 
precedentemente; 
Por 
acompañados,con 
citación; Téngase 
presente la 
delegación. 

 

 

 

2 161-
2016 

CIENTO SESENTA Y 
UNO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1124910 Pharma 
Development 
S.A. 

 

 

  

 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V 

Grunenthal 
Chilena Ltda. 

Inversiones 
Transglobal S.A. 

 

 

 

URTISIN 1 Como se pide, se 
amplía el plazo por 
10 días, para 
acompañar los 
documentos 
solicitados. 

 

 

  

 

3 239-
2016 

DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1132432 Municipalidad de 
Lo Barnechea 

 

 

  

 

Fundación 
Trapense 
Chilena 

 

 

  

 

PUERTA LOS TRAPENSES 
LO BARNECHEA 

1 Proveyendo escrito 
de fojas 178: 
Téngase presente; 
Téngase por 
cumplido lo 
ordenado, téngase 
presente el 
patrocinio y poder. 
Proveyendo 
derechamente 
escrito de fojas 168: 
Téngase 
presente;Estese a lo 
resuelto 
precedentemente. 
Autos en Relación. 

 

 

 

4 296-
2016 

DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1112412 General Electric 
Company 

 

 

  

 

PRP Holding 
 

 

  

 

GEO2 1 Téngase presente; 
Estese a lo resuelto 
a fojas 79 de autos; 
Téngase presente la 
delegación. 

 

 

 

5 311-
2016 

TRESCIENTOS 
ONCE DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1074763 Coazucar del 
Perú S.A. 

 

 

  

 

Frigorifico San 
Jacinto Nirea 
S,A, 

 

 

  

 

SAN JACINTO 1 Visto: el mérito de 
los antecedentes, 
cancélese el ingreso 
asignado a este 
expediente. 
Reténganse los 
autos únicamente 
para efectos de 
devolver la 
consignación. 

 

 

 

6 327-
2016 

TRESCIENTOS 
VEINTISIETE DEL 
DOS MIL DIECISÉIS 

1161162 Auto-Stock 
Limitada 

 

 

  

 

 AUTO-STOCK 1 Dese Cuenta 

 

 

 

7 333-
2016 

TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1151316 Dimacofi S.A. 
 

 

  

 

 PAPER RIGHT 1 Dese Cuenta 

 

 

 

8 334-
2016 

TRESCIENTOS 
TREINTA Y 
CUATRO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1157153 Sociedad Invasa 
SpA 

 

 

  

 

 STAR KIDS 1 Dese Cuenta 

 

 

 

9 341-
2016 

TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UNO 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1149289 Ying-Chief Lien 
 

 

  

 

 COCONUEZ 1 Dese Cuenta 
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10 342-
2016 

TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1149694 Inversiones 
María Olga 
Orellana y Cía. 
Ltda. 

 

 

  

 

 CAFE QUINDIO 1 Dese Cuenta 

 

 

 

11 344-
2016 

TRESCIENTOS 
CUARENTA Y 
CUATRO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1140380 Healthville 
Group S.A. 

 

 

  

 

 GLOBAL VIRTUAL CLINIC 1 Dese Cuenta 

 

 

 

12 345-
2016 

TRESCIENTOS 
CUARENTA Y 
CINCO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1142973 Productos  
Familia S.A. 

 

 

  

 

 FRESCURA EXTREMA 1 Dese Cuenta 

 

 

 

13 356-
2016 

TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

917209 Caterpillar 
Energy Solutions 
GMBH 

MWM 
International 
Industria de 
Motores Da 
América  Do Sul 
Ltda. 

 

 

 

 MWM INTERNATIONAL A 
NAVISTAR COMPANY 

1 Rectifíquese  
resolución de fojas 
314 en el sentido de 
dejar sin efecto el 
decreto de autos en 
relación. 

 

 

  

 

14 360-
2016 

TRESCIENTOS 
SESENTA DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1125271 A3D Chile S.A. 
 

 

  

 

Digitalglobe, 
Inc. 

 

 

  

 

A3C 1 Apercibimiento 

 

 

 

Certifico que el presente estado se cierra con la causa Rol N° 360-2016, contiene 14 expedientes correspondientes al 
Estado Diario de fecha dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis  y consta de 2 páginas. 
 
 
 
 
 

MARTA ARAYA FERNANDEZ 
Secretaria-Abogado 

Tribunal de Propiedad Industrial 

  

 


